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Tercero.-los productos de exPortación serán los Siguientes:
Vinos. vermuts. mistelas. bebidas amisteladas y brandies. par

tidas arancelarias 22.05; 22.06 Y22.09.
Cuarto.-A efectos con,tables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de viRO contenido en 1íiateria reduc
lora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2° Reaumé) y
con graduación alcohólicll adquirida superior a 13° que se expor·
le. se-podrá importar ron franquicia. arancelaria la cantidad me
dida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del gra
do alcohólico adquirido la cifra 13 de dividir por 0.96.

9) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de mas de 8 gramos pO.- litroJequivalenle a 2' Reau·
mé) y sin exceder de 127 gramos de malcrias reductoras (equiva.
lentes a 8' Beaumé) que se exporte. se podrá imponar con fran·
quicia arancelaria la cantidad medida 'etl'litros y decilitros de al·
cohol que resulte de restar dél grado alcohólico 10tal la cifra 9 y

. dividir por 0.96.
c) Por caQa hectolitro de vino de mas de 127 gramos de ma

terias reductoras por litro (equivalente a 8' Reaumé) que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte "e dividir el
grado alcohólico adquirido por 0.96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos eje mas de 84
gramos de materias reductoras por litro (equivalente a 6° Reau
mé) que se exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria
la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0.96.

e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte. se podrá
imponar con franquicia arancelaria la cantidad medida en Iilros
y dedlilros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0.95.

No existen mermas ni subproductos. .
Los alCllholes imporlados serán siempre 10sautoTlzados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela-
horadón de las distintas bebidas exportadas. .

. la reposición podra hacerse con el alcohol naCIonal. de
acuerdo con las normas previstas en el Decreto rel;\ulador de la
campaña vinícola-alcoholera. o en su defecto. medIanle el alco
hol de importación. de acuerdo' con las normas del Decreto
275811971. de 4 de noviembre. .' .

En ningún caso podra la. ~rma autorizad~ benefiCIarse stmul
taneamente por cada operaclon de exportaclon de lo~ dos proce
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certlficaclOn aduanera
acreditativa de la exporta~ión de los VIRaS y 'otras beblda~ alco
hólicas que se aporte para solicitar los beneficIOS de estc re.glmen
debera ser .unida al expediente de concesión e invalidada por el
Organismo autorizanie. . . . . ..

Quinto.· las operacIOnes de ·exportaclOn y d~ Importac.lOn
que se pretendan realIZar al amparo de esta autonzaClOn y aJus
tándose a sus términos serán sometidas a las ,Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacie!1da a los
efectos,que a las mismas correspondan. .. .

Sexto.-Los paises de ongen de la mercanCla a Importar seran
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destin9de las exportaciones seran aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales. nor
males o en los casos en que la moneda de pago a Iá exportación

. sea conver~ible. pudiendo la Dirección General de Expor!aciól!'
si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los <Iema~ pal'
ses.

las expilrtaci0l!es realizadas a par!~s del territorio. nacion~l
siluadas fuera del area aduanera tamblen se benefiCIaran del re·
gimen de trafico de.perf~onamiento activo. en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. • .' .

Deberá indicarse en la ca. respondiente .caSIlla de' la d~ara

ción o licencia de im{lOrtación.que el titullU' se acoge al rt:gtmen
de tráfico de perfea:ronamiento activo. mencionado la' dISPOSI-
ción por la que se le otorgó el mismo.. :

En las licencias de exportación deberá conslgnarse necesana
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se realiza
la operadón bajo el sistema de reposición con franquicia arance-
laria. .

Séptimo.-las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo asi como los productos. termlDados
exportables quedarán sometido al régimen fiscal de comproba
ción

El plazo para solicitar lasimporlaciones será de un año a
panir dc hi fecha de las exportaciones respectivas.. segun lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la 'Orden de la PreSIdenCIa del Go-
"iemo de 20 de no\'iembre de 1975. .

las cantidades de mercancias a imporíar con franquicia
arancelaria a que tiénen derecho las exportacion~. reahza~as po
drán set' acumuladas. en todo o en parte. SIO mas hmltaclon que
el cumplimiento del plazo rara solicitarlas. . .

Octavo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole·
tin Oficial del Estado», debiendo el interesado. en su caso: solici
tar la prórroga con tres ·meses de antelación a su c-dducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
el 12 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el «BOletin Oficial del Estado» podráñ acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya.n hecho consta r
en la licencia· de e~portación yen la restante .documentación
aduanera de despacho la referenclll.. de estar en trallllte su re~olu

ción. Para estas expOrtaciones: los plazos señalados en el artIculo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pubhcal'lon de
esta Orden en el «Boletín Oficial del tstado».

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes. I~s benefi.ciaros del régi
men de tráfico de perfeecionamlento ..actlvo podrancanahzar sus
compras al exterior total o parcialmente. a través de entidades"
agrupaciones de exportallores•. debidamente autonzadas .I'llT el
Ministerio de Economía y Hacienda·y que acrediten la ceSlon del 
derecho a efectos exduliivamente de contratación y ejecución de
la importación.

Décimo.-la Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará. las. !J1edida~ que consid,:re oportum~s res·
peCIO a la correcta aphcaclOn del reglmen de trafico de pertec.,,'
namiento activo que se autonza.

Undécimo.~la Dirección General de Exp\lrtación podra dic·
tar las normas que estimc adecuadas para el mejor <!esenl'OI\'i
miento de la presente autorización.

lo que comuni.o a V. 1. para su conocimiento y ef<'etos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 15 de julio de 1985. ·P. D.. el DIrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz ligero.
•

Ilmo. Sr. Director general de Exportacion.

ORDEN de 15 tic ;lIlio de /'185 por la qlle Sí' 'IIIrori
ca {/ la )11'1I1<1 «E";ilio M. Hidalgo. So,;etia(IA"ó"i
ma". el r"'gimell dl' tr(,{ko de f'erfc~('d~'~1(1mf~·n.t0 acTi~
1'0 para fa importació" dc ll{rn/ro! l',~It('o nm('o .~' la
exportadán de }.'inos. l'crmU/J, nllsleltH, ht'hulas
,""isre/atias y I>"mdies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Emilio M. Hidalgo.. SOCiedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfecCIonamien
to activo para la importació,! 'de alcoho'. etílico ~nico y la expor·
tación de vinos. vermuts. mIStelas. bebIdas amlsteladas y bran
dies.

Este Mini.terio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de .tráfico de perfeccio.na
miento activo a la firma «Emilio M. Hidalgo. Sociedad Anolll
ma». con domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz). y NI F A
11605003.

Sólo se·autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria. . . . .

Segundo. -las mercancias de imponacióB serán las SIgUientes;
1. Alcohol etilico vínico sin desnaturalizar. de graduación

96-97". posición estadística 22.08.30.1. .
2. Alcohol e\ilico vinico sin desnaturahzar. de graduaCll)n

95-96'. posiciÓl'l~tadistica22.08.30.3.

Tercero.-los productos de exportación serán los siguientes:
Vinos. vennuts. mistelas. bebidas amisteladas y brandies. par

ti9as arancelarias 22"05; 22.06 Y22.09.,

Cuarto.- A efeclos contables se establece lo siguiente:

al Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc
tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2" Reaumé) y
con graduación alcohólica adquirida superior a 13" que se expor
te. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad me
dida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del grao
do alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0.96.

bl Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reduclOras de más.de 8 grdmos por litro (equi\alentea 2° Beau-
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mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equiva
lentes a 8' Beapmé) que se exporte, se podrá importar con fran·
quicia ara.ncelaria la cantidad medida en litros y decilitros de al- .
cohol que resulte de restar del grado alcohólico total la cifra 9 y
dividir por 0,96.

. c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a· 8'. Beaumé) que se ex
porte, se podrá importar con franquiciá arancelaria la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico .adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equivalentes a 6' Beau
mé) que se exporte, se p9drá importar con franquicia arancelaria .
la cantidad medida en litros y decilitros de. alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquiridQ por 0,96.

e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95. .

No existen mermas ni subproductos. ... . '
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela·
boración de las'distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinicola-alcoholera, o en su defecto, medIante el alcohol de im
portación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre. .

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simulo
táneamente por cada operación de exportación de los dos proce
dimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa· de la exportación de los vinos u otras bebidas alco
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este régimen
deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada por el
Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales comPetentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de. origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que E'spaña mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación,
si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pai-
ses. -

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación qne el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfelx:lonamiento acQVO, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

En las ·.Iicencias de exportlrción deberá consignarse necesaria
mente en la casilla· de tráfico de perfeccionamiento, que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquiciaarance
laria.

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo asi como los productos terminados
e:tportables, quedarán sometidOS' al régimen fiscal de comproba
Clon.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go·
bierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías '8 importar con franquicia
arancelaria a que tienen dereCho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en"todo o en liarte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCItarlas.

Octavo.-Se otorga esta. autorización por un periodo de dos
años, contado a partir de la fecha de su public:ación en el «Bole
tin Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, sIempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación yen, la restante documentación adua-

neracde despacho la referencia de estar en trámite su resolución.
Para estas exportaciones. los plazos señalados en el artículo ante
rior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden'en el «Boletin Oficial del Estado».

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la im1>ortación de alcoholes, los beneficiarios del régi
men de tráfico de· perfeccionamiento activo, podrán canalizar sus
cOJllpras at exterior total o parcialmente; a través de entidades o
agrupaciones de exportadores, debidamente aUtorizadas por el
Mintsterio de Economia y Hacienda y que acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de
la importación.

Oécimo.-La Dirección GeÍleral de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará lás medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régJmen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza..

Undécimo.-U Dirección .Genéral de Exportación podrá dic·
tar 'las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.
- Duodécimo.-El régimen de tráfICO de perfeccionamiento acti·
vo que se autoriza por la presente OnIen es continuación del que
tenía la firma «Emilio M. Hidalgo,' Sociedad Anónima», según
'Orden de 23 de diciembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de enero de 1972), a. efectos de la mención que en las licen-

. cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se hay'a he
cho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su pró-
rroga. '.

Decimotercero.-Se deroga la Orden de 7 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20.de abril).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V.1. muchos ..años.
Madnd, 15 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. ApoloRia Ruiz tigero.

Ilmo. Sr. DirectOr general de Exportación.

16706 ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se aulori- 
:0 a la firma «La Tarroco Vinícola. Sociedad Limi
lada». el régimen de tráfICO de perfeccionamiento ac
·livo para Jo imporlación de alcohol etUico vinico.f la
exportación de vinos. vermuts, mlS/elas, bebidas
amislelatlas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido llOr la Empresa «La Tarraco Vinícola, Socie
dad Limitada», solicitando el ré$Ímen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importacion de alcohol etilico 'iínico y.la
exportación de vinos. vermuts, mistelas, bebidas ami~teladas y
brandies, . e •

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PrÍlnero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «La Tarraco Vinícola, Sociedad'Limita
da», con domicilio en Salomó (Tarragona) y NIF B-43OOI692.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria. . .'

Segundo.-Las mercancias de importaCión serán las siguientes:
1. Alcohol etílico viDico sin desnaluralizar, de graduación

96-97', posición estadística 22.08.30.1 .
2. Alcohol etilico viniéo' s:n desnaturalizar; de graduación

95-96', posición estadistica 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación, serán los siguientes:
Vinos, vermuts, mistelas, bebidas amisteladas y brandies, par·

tidas arímcelarias 22.06; 22.06 Y22.09.'
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc·

tora inferior á 8 gramos por litro (equivalente a 2' Beaum~
con graduación alcohólica adqUIrida superior a 13' que se expor
te, se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad me
dida en litros y decilitros de: alcohol que resulte de restar del gra
do alcohólico adquirido la cif-ra 13 y dividir por 0,96.

ll) Por cada hectolitro de vino con contenido en máterias
reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2' Beau
Olé) y sin exceder.de 127 gramos de materias reductoras (equiva
lentes a 8' Beaumé) que se exporte, se podrá importar con fral!
quicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros de al
cohol que resulte de restar del grado alcohólico total la cifra 9 y
dividir por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 121 gramcrs de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8· Beaumé1 que se ex-


